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MUNICIPALIDAD DE LA CIErDAD DE BUENOS AIRES 

ANEXO I 

A-~T. l2-I a)- Las decisiones de la Junta de Clasificaci6n se 
tomarán por simple. mayoría d-e la totalidad de' 
sus miembroso·Las disidencias deberán ser funda
das y se r..arán constar en el dictámen y en el 

(!: .. acta respectivao

·A.RT.14- b)- El título docente es el otorgado por estableci
\ mientos poxa formaci6n de maestros y profesores
.J... para ~jercicio.profesional de la e~ucación en 

el nivel y tipo de su competenciao
·El título habilitante es el otorgado por estable 
cimientos de formación t~cnico profesional,pexa 
~er considerado seBÚn su especialidado-
J:. ,1 t1tv.lo supletorio es el otorgado por estable
cimientos defonnación,t~cnico profesional para

It~', ser considerado según sU contenidoor~ 
El anexo de títl..llos determinará la competencia 
de ·los mismos.- , . 

ARTo17- II 
(primer párrafo)Las Juntas de Clasificación formularán órden 

ae .méri to de Jos aspirantes de acu-erdo ~on la d2. 
cumentación obrante en ellas al 30 de abril y la 
que éstos incorporen cOli la inscripción•. 
Para la asié~ación de puntaje regirán sigui en 

........ "- II 

tes pautas, sin perjuicio de_lo que se establezca 
en les disposiciones. .(~~~ B-b) J'or imti.~'Uedad en la docencia. 

:. -i{..o-· En jurisdicci6n de la MuniCipalidad de la Ciudad 
. de BuenosA1ires o de las escuélas transferidas 
por las leyes 210810 11' 22 .. 368 en el nivel de e.,.., 
clucación.§l fJ.1-18 co-it'responda el cargo o asignatura 
concursada~cincuenta centésimos (0,50) punto

'"" 
~ 

-'- por cada 360 dÍas o fracclón excedente no menor 
de 180 dÍas.

20- En otra jurisdicción oficial' ó incorporada y en(~/ 
. el mismo nivel de educación citado en el párrafo 
anterior; veinticinúo centésimos (O,25)de punto 
por cad.a 360 días.. o fracción excedente no menor 
de 180 díaso- -. 

3.-En otro, nivel de educación ae cual(uier jurisdic
ción, quince centésimos (0,15) de punto por igv.al

" 
periódo que el citado precedentemente III 

~ 



I
I 

III 
" A los docentes que se hubieran desempef~do en 

la:Mvmcipalidad~de la Ciudad de Buenos Aires 
en el período comprendido entre el 1-10-78 y 
la fecha en Q.l1e entra en vigencia el presente 
decreto, les serán valor~zados todos l~s servi 
cios docentes prestados hasta :ta fecha de su 
~ltimo desempeño en esta jurisdicción, con cin 
cuenta centé~Í'mos (0,50) de punto por cada 360 
días o fracción exced~nte nó menor de 180 dÍas. , 
A lo~ eff3ctos de la bonificación por antiguedad 
detallada,en este inciso b) serán considerados 
servicios ~ocentes del m~smo nivel los prestados 
en las á;r~as señaladhsen los incisos a), b) ,c), 
ch) y e) ~el artículo 3°.-. :En el caso de los serV:Lci.os_simultáneos, sólo se 
CO:::lpUtarán los que nláb bcnef'i ei en al do cente 0

Por aplicacióñB.e este incico b) podrá acv..mular 
se hasta nueve (9) puntos o 

,.I 
o , • 

La valoración de títulos. y, antecedentes se re6'"ir~, 
por l~s normas estable9idas en la reglamentación del 
artículo 28°.

ART. 

- iÍ"\RT<I 28 -B- DEI.! DERECHO A LOS CURaOS y LA PRUEBA. DE OPoS1crON. 
r~- Las J~Ultas ~ü~bora:riID 111). solo listado de aspi

r~~tes~y en él figurarán. por orden de mérito 
( todos los itl?crtptoso-Este~ 'listado se con

f~ccionará stn discrimiD8~i6n de calidad o 

posesión de título y servirá para. determinar 


. el órden~de increso.a los cursos previstos en 

t , el artículo 26,, 

1I~-La aproba9ión~dedichos cursos determinará el 
ingreso al concu~so de oposici6no- . 

, 1IIo-, Si exi.stiese-iguald.ad de puntaje en el último 
. luear del listado de, aspirantes con o.erecho al 

'- curso, todos los, cOIltprendidos en tal si tuación 
. tendrán de,recho. a participaro-

0,,- DE LOS JU1~OS: , 
TI,o.- Los concursan'tes con derecho a interveJ:'l-ir. en 

la oposj.ci6n '~leeirá..'1. dentro de los diez (10) 

III 
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III 

, 	 días hábiles siguientes, a ~a notificación, dos 
(2) de los tres (3) docentes Que integrarán el 
jurado'oue entenderá en la pl~eba de oposici6n 
Oon est~' fin la Junta de Ülasificaci6n: respec-" "¡'". tiva les hará. conocer una lista de seis(6) a 
ocho (8) doc~ntes (}ue reúnan las siguientes con 
dicionest 
a) Ser titular en situación activa en cargo de... 

<. 	 igualo· mayor Jerarquía que los concursados, 
en, la misma Area de la Educación con no menos 
de diez (la) eñes de antiguedad en la docen
cia, de los cuales cinco(5) como mínimo, en el!' ,escalafon correspondiente., 

b)PQseer concepto anual no inferior a lliIUY BUENO 
l.!'·({,~'~l en los últimos, cinco (5~ añ~s en que hubiera 

sido calificado <) 

c)No reg~strar sanciones disciplin2~as en los 
" últimos cinco (5) allOS de su actuacióno

¡ 
1 - ARTe 33-III-a)ópara los, cargos iniciales de los distintos esca..... 	 , 

lafones., 
Producida la reubicación del personal en disponi
bilidad y la uQicación de los readmitidos, la Jun
ta ofrecerá todas las vacantes restantes,para tras 
lados, de l~s cuales podrán cubFirse, en esta ins

. tancia, hasta un máximo d:el 	40%ó . 
;, 	 , 

( 
En el ",'\orea de 1~ Educación Prihi.aria podrán cub:~'irt-
se hasta un máximo del 40% de las vacantes de Jor
nada Sirtll)le y: del 40% de 	 vacantes de Jornada 
Complet~o 

Todas l~s vacan'tes no utilizadas en traslados se .~ 	
ofrecerán para acrecentamiento de horas de clase 

y acumulació~ q~ -Daré',"O "de las C1ál.es pOdrán cubrí,!: 

se, en mú:ivla' instancia, hasta U!1. .máximo del 

30%. '
,1 'Todas la.s vacantes no utilizadas en la instancia 
anterior se, aestinarán para i~gresoo 

'\ 

-ArtT" 66 :-Io-Inscripbiónl, 

!' III 

~ 



III 

, 
II ..... 

a) 	Los aspirantes poqrá.n hacerlo en jurisdicción 
de las Juntal3 de Ulasificación de todas las áreas 

, de educació'n donde deseen desempeiiarse t con el 

lími te de un' (1) Distri to Escolar en el Area de 

Edu~acj.ón Primaria; un tl.) establecimiento en el 

Area de Educación posprimarfa y un (1) Sector de 

Supervisión, en el Area de la Educación del Adul
to y del Adol.escente.- . ' 

La inscripción tendrá validez para desempeñarse, 

exclusivamente, en_jurisdicción del Distrito Es
colar, escablecimieYlto o Sector de ~upervisión, don 

de se realiceo ~ 


ros docentes titulares I)odrán inscribirse para de 

serrrpeñar interinatos, y suplenciaso 

Habrá dos períodos de inscripción. 

1) del 1 al :30 de junio de cada año o 


-2) 	del 1 al,3l de marzo si&'Uien'be, con carácter 

complementario y sólo para aquellos docentes 

que hubieran obtenido el título~con_.!los~erio

·ridad al-primer período' 'de insc.+ipcióno I€:,'UaJ., • 
mente, podrán inscribirse- 'les docentes que ha: 
biendo sido calificado.s G:on título hab:Lli tan
te o supletorio, G>btivieron en EÜ mismo l8"pso 
un,título de validez superioro 

b) 	El as~irante deberá presentar una solicitud por 
. 	 Gada c,:;.rgo o asi&,"!latura ~ en la que se inscribe o 


J~-:n ella s'e hará ,~onstar títulos y antecedentes 

valorables qua adjunta,cargos,clases semanales, 

turnos y especialidad en la ',:ue aspira desempe
ñar$ey si percibe al@ill beneficio jubilatorioo 
La dQcumentación deberá present~J,rse según lo es~ 
tabl~cido en el Apar.tado I de la Reglamentación 
del ~rtfculo 119 tt -

Listaddsl 
a) La Jup.t,a de Clasificaoión confeccionará los lista 

dos. del 
l.o ..",ifi tulares Que aspiren a interinatos o suplen


cias en un segv~do car~o, según las disDosi
• 	 - ó - ";';':0 

cionea de la reGlamentación del, artítulo 1900 

III : 
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»aJNICIP'ALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Ilr 20- Asnira~tes, a interinatos o suplencias sin 
cargp, seg1.í.n las disposiciones" de lá regla 
mentkción del artículo 1700- 

En el Area de la Educación Primaria se con
feccionarán- además listados de ti tu.lares de 
jornada simple que aspiren a interinatos o 
sUj?lencias de ~ornada com:~Jleta, según las dis 
posiciones de la reglamentación del artículo-28 
Todos ..los iistados de esta área deberán reali 

. "J n 

zarae de acuerdo a lo prescripto en el aparta
do IV de la reglamentación del artículo 170

b L....La 'clasific'aci6n de todos los asüirantes se rea. 
~lizará ,con los ,antecedentes ob~~tes en la Junta 

, 10- Al 31 de mayo del' afio de la inscripción 
p~ara los aspirantes inscriptos en el perío 
do señalado en el punto 1 inciso a) apar

... " tado 10
2ó-Al· 

'. 
31 de 

. 
mayo del rulo inmediato anterior a 

la inscripción en el períOdO señalado en el 
., 
<. 

pvnto 2 inciso a) del apartado 1. 
(n-Los listados pot:: 6rden ,alfabético de los aspi

rantes inscriptos' en' j1.inio, deberán estar en 
los Distri tos ~scolares y/o _~n ~os, e~t;ableéi
mientas. antes~del 31 de ,octubre del eño en que

~ 

se realiz6 la inscripción, y el de los inscrip
tos en marzo, antes del 30 de junio de ese afio o 

ch)- En caso de error u omisi6n de la clasificaci6n 
de los aspirantes t l;~ int~r.:esados deberé.n con
currir a la Junta de Clasificaci6n respectiva 
para presentar ~l r~clamo de acuerdo con lo 
establecido -,en oel artículo 50 o La. Junta de Cla
'sificación haré); notif.icar al recurrente de la-. 
resolución tomaéta con res12.ecto a su reclamo ó 

, d) 	CvEplido el períodO d~ectificaciones,se confec 
cionarán los listadOs definitivos por 6rden de 

, . ·méri to los que deber~n encontrarse en las sedes 
escolares mencionadas en el inciso b) antes del 
31 de julio para los inscriptos en marzo 0

e) 	Las autoridades escolares correspondientes se
rán.responsables de la e:x}:1.ibici6n inmediata y 
permanente ..de los listadoso

-. 	 1/1
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III 
111- e) 	Los do c~ntes que renunciaran antes de cOpl

pletar el ipterinata o~ 'SUplencia para el que 
f1,l.erpn de~3ÍgnqdoB; los aspirantes c¿ue no se" 
presentaran en el momento de la designación 
y los_ que no ac,Ep taran el cargo que se les 
ofreciera, s?-lvo que la. ,no acepta.ción fuera 
por incompatibilidad horaria; pasarán a iuto 
grarotro '~istado p.or, órden de mérito que s'e 
rá utilizado u.na vez agotado el listado ante 
rioro, A quell~s qu~ no "se presentaran a tomar 
p~sesiól1 y no lo jus"!;:ificaran dentro de las 
veinticuatro(24), h,ora~, no podrá volver a ser 
desiRnado durante ese aiíO';' 

~ 	 " , 

IV-b) 	 Cuando' el do cent_e ip.terip.o. o suplente cesare 
por cualqui er causa, p-a-sará 8. ocupar en el lis 
tado el lugar co rrespondiente a su puntaj e y se 
tendrá en cuent!3> ps:ra futuras designaciones has
ta oue comulete un periOdO de noventa (90) dÍas 
continuo~ p c1isco;.{ti'~ÜCfs' en el año l~ctivo en 
'q~e opera su cese;" cumplido eiJe })er~odo no po
dr~ s'e:r;: designado ~a.sta tanto no se e.go t e el 
listado~- ' t" .... • 

ARTo 67 10- \. 	 Las d_e-signacíones se ef.ectuarán de acuerdo al 

q,rden de méri,:tq v:igente para ese año, formulado 

,po,!' la Jun"ba de Clasificación respectiva, según 

~o establecrdo en la Regl~entación del artículo 

28e-	 " 

" ~ 

11.- En los 'casos en qUe hubiera más de una Junta den 
tró" de IDl Area, los 'cargos directivo s serán cu-
bi~rtos por doc~ntes titulare/? que se dedeLlpeñen 
en juris~cción, qe la Junta en la Clue se produj e 
se la vacante o,~a s~plenciao-

1¡1 ..- IJara des~mpeilar un qargo cl,e ascenso, los docentes 
Clue se encuentr~n,en uso de licencia deberán ob
tenElr el alta de Íl1ID.~diato y tomar posesión a 
partir del día de l~ notificacióno-
De no cumplime~tarse este requisito, deberán re-. nunciar a .ese cargo de ascenso conservando su nú
mero de órden en el li~tado respectivoo 
En su lug8:r será designado c:_ui en le si:,a en el ór

-. den de méritoo 
IVo- Los docentes del Area de EdUcación Posprimaria que 

/11 
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M'lJNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

/// 
deban asv~r un car~ de ascenso como interi 
nos o suplentes y cuyo turno de labor coinc~ 
da con el desempeñ.o de clases semanales, po
drán continuar en estas s610 hasta doce(12) 
horas en el mismo ~~rno. De tener mayor núme 

" ro, deberrul solicitar en las horas restantes 
la licencia establecida en el artículo 71$-

ARTó 730
Una vez operado el cese del docente que se encue~ 
tra en uso él,e licencia por accidente de trabajo t 
maternidad o adopción, el organismo donde presta 
servicios deberá comunicarlo en el plazo de cua

} renta y ocho (48) horas a la Dirección AdEdnis
, trativa Docente a los efectos de no afectar su 
,~ normal percepción de haberes, beneficio ~ue ce

sare, al obtener el alta correspondErte o finalitr zada la licencia usufructuadao
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M"IJNICIP'ALIDAD DE LA CI1J'DAD DE BUENOS AIRES 

1'1 
AN.&"tO II 

I 

, 

W 
ART. 1081 

Sin perjuicio de las prescripciones establecidas en 
, la reglamentación del articulo 17, 'se bonificará conC~" 

cinco (5) puntos a aquellos docentes que se hubieran

~i desempeñado, en la. materia para la que concursan, en 
jUL~sdicci6n de la Secretaría de Educación de la Mu
nicipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, dentro del(¡ ;(T"

í 
11 período comprendido entre elIde octubre de 1978 y 
\ ¡ la fecha en que entre en vigencia el presente decretoo 
\\ 
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